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JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos 

Rad. 2022-00098 
  
Subsanada por parte de la Defensoría de Familia adscrita al Juzgado, la deficiencia 
reseñada (excepto el numeral 5 del proveído de marzo 3 de 2022) y por estar 
ajustada a derecho, el Despacho dispone: 
 
A través de la Defensoría de Familia del ICBF del Centro Zonal Usme, la señora 
SANDRA ELIZABETH AGREDA JAMIOY, en nombre y representación de su menor 
hijo S.A.R.A., formula demanda en contra del progenitor de éste, señor ROBERTO 
ROBLES GAMEZ, para que, mediante el procedimiento legal, se le ordene a éste 
pagar a su favor las sumas señaladas en el escrito de la demanda y en el que la 
subsanó. 
 
Como del documento aducido como título ejecutivo (acta de conciliación No.0123 
de fecha 1 de agosto de 2019 de la Defensoría de Familia del I.C.B.F., del Centro 
Zonal Usme de Bogotá), resulta a cargo del demandado una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar a la demandante una suma líquida de 
dinero, conforme a los arts. 422 y 424 del C.G. del Proceso, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del demandado 
ROBERTO ROBLES GAMEZ y a favor de su hijo S.A.R.A., representado por su 
progenitora SANDRA ELIZABETH AGREDA JAMIOY, por: 
 

a. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA 
LEGAL ($144.000,oo), por concepto del saldo (incremento no pagado) de 
las cuotas alimentarias causadas entre enero y diciembre de 2020, cada 
mes por $12.000,oo. 
 

b. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUARENTA PESOS 
MONEDA LEGAL ($233.040,oo), por concepto del saldo (incremento no 
pagado) de las cuotas alimentarias causadas entre enero y diciembre de 
2021, cada mes por $19.420,oo. (Se precisa que sobre este punto se efectuó 
la corrección de la sumatoria).  
 

c. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUARENTA PESOS 
MONEDA LEGAL ($83.032,oo), por concepto del saldo (incremento no 
pagado) de las cuotas alimentarias causadas en los meses de enero y 
febrero de 2022, cada mes por $41.516,oo. (Se precisa que sobre este punto 
se efectuó la corrección de las sumas).  

 



d. Por la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($175.536,oo), por concepto de las mudas 
de ropa de los meses de marzo y junio de 2021, cada una por $87.768,oo. 

 
e. Por las cuotas que se causen con posterioridad al mandamiento de pago, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

f. Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en que 
se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. Notificar este auto al demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
C.G. del P., por disposición del numeral 1º del art. 290 del C.G. del Proceso, o en 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, previniéndolo de que 
cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS para presentar excepciones, dentro de los 
cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para que pague la obligación (artículos 432 y 
442 del C. G. del Proceso). 
 
3. Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 
4. Tener en cuenta que la parte actora actúa a través de la Defensoría de Familia 
adscrita al Juzgado. 
 
5. REQUERIR nuevamente a la accionante para que cumpla el requisito del inciso 
segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 
6. Advertir a los apoderados el cumplimiento del deber que consagra el artículo 3º 
del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos procesales realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”.. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 35 

 

Hoy 28 de marzo de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78
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